Esta carta es un documento publico que informa sobre los servicios
que prestamos, los compromisos de calidad asumidos en su
prestacién y los derechos de la ciudadania en relaciéon con aquellos.

Las necesidades y expectativas de la ciudadania son el punto de
partida para la definicién de los compromisos, y la medicién de su
grado de cumplimiento es una tarea fundamental en el proceso de
mejora continua de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Cantabria. Todo ello, con la finalidad de acercar nuestra Admi-
nistracion a la ciudadania e incrementar la calidad de sus servicios
publicos.

Reclamaciones

Si desea formular una Reclamaciéon sobre los servicios que
prestamos, debera presentar laHoja de Reclamacionesy Sugerencias
que puede obtener en cualquiera de las oficinas con atencién a la
ciudadania, en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, o
solicitdndola mediante correo postal, correo electrénico o teléfono.

La hoja debidamente cumplimentada se presentara:

- En cualquier oficina de registro de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Cantabria o cualquiera de los medios
establecidos en el articulo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Juridico del Gobierno y de la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria.

- A través del Registro Electrénico, al que se puede acceder
desde el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria.

Las reclamaciones hechas por esta via no son recursos adminis-
trativos y, por lo tanto, no paralizan los plazos establecidos en la
normativa vigente para interponerlos.

Sugerencias

Si desea presentar una Sugerencia para mejorar la eficacia de
nuestros servicios podrd hacerlo de la forma descrita para la
presentacién de las reclamaciones.

Edita: Consejeria de Presidencia y Justicia
Direccion General de Servicios y Atencion a la Ciudadania
2/1311 Imprenta Regional de Cantabria

La direccién y coordinacién de la proteccion civil y gestiéon de emer-
gencias en el territorio de la Comunidad Auténoma en los procesos de
prevencion, planificacién, gestién y recuperacion.

Consejeria de Presidencia y Justicia

Direccién General de Proteccion Civil y Emergencias
C/ Pefia Herbosa, 29 - 42 planta

39003 Santander

Tels.: 942 20 82 58 / 84 87 / 82 59

Correo electrénico: dgproteccioncivil@cantabria.es
P&gina web: https://www.cantabria.es.

Horario de atencién a la ciudadania:
De lunes a viernes de 9:00 a 14:00
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DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS

SERVICIOS QUE PRESTAMOS COMPROMISOS QUE ASUMIMOS COMO LO MEDIMOS

[JPREVENCION
- Apoyo, promocion y colaboracion con la participacién voluntaria | === > Dotar anualmente de uniformidad a los miembros de las Agru- [~ > Ndmero de prendas y materiales cedidos a las Agrupaciones |
»99]99999@9[1@ en las actividades de proteccion civil. ' paciones Municipales de Voluntarios de Proteccién Civil. | ' Municipales de Voluntarios de Proteccién Civil cada afio.
""" > 'KbFb’b’é7r7§/7Ejiéicﬁ’tra?éidhiBieir]’éal’c’[dé’diShﬂglﬂﬁﬁié}iHié’fb’r’fﬁé’éiéﬁf"-----:f------>>> ‘Numero de planes de formacién de proteccién civil aprobados
' de proteccion civil. ; e s
t----->>> Porcentaje de personas asistentes a actividades de formacién |

' satisfechas con el material didactico entregado, la formaaon
' recibida, etc.

‘Numero de Planes de autoproteccién informados en un pIazo
' maximo de 3 meses desde la presentacion de la documenta-
i cién preceptiva. :

iN mer de rev
i al trimestre.

(J PLANIFICACION
>/ Revisién y actualizacion del Plan Territorial de Proteccion Civil de |~ >/ Revisar quinguenaimente Ios planes de proteccion civil de ambi- |~ >/ Niimero de revisiones de ios pianes de proteccion civil de am-
' Cantabria (PLATERCANT) y elaboracién, revisién y actualizacion ! i to autondmico. 3 ! bito autonémico y su periodicidad. ;

‘de los planes especiales de proteccién civil del dmbito territorial !
| de Cantabria. ‘

>>>> Implantacién de dichos planes, por medio de la preparaciény ges- |~~~ >>””i Preparar y gestionar un simulacro anual de un plan de protec- /=== >>”i Ndmero de simulacros de planes de proteccién civil de dmbito |
i tion practica de ejercicios y simulacros. ; C|on civil de dmbito autonémico. ; ‘autondmico al afio. :

[JGESTION
" Activacién y coordinacién del Equipo de intervencion, coordina- |~ " Activar el Equipo de intervencién, coordinacién y rescate (EIPC) i~ > Porcentaje de activaciones del Equipo de intervencién, coordi-
i cion y rescate (EIPC). : en caso de emergencia en un tiempo maximo de 30 minutos. : : naC|on y rescate (EIPC) en un tiempo no superior a 30 minutos. :

>>221 Coordinacién de las actuaciones y procedimientos que conlleve la |
ractivacién de planes de proteccién civil de dmbito de la Comuni-
: dad Auténoma. :

‘NUmero de protocolos operativos aprobados para moviliza- !
i cidén de recursos en emergencias. :

§Atencién de consultas, mediante consejos y asesoramiento cualifi- | Atender de manera personalizada y con empatia, asegurando

| cado, relacionadas con materias de proteccion civil y emergencias. | privacidad, trato respetuoso e igualitario y contestacién de es- »
crltos de consulta de informacién sobre temas competencia de 1 — 5555 3
: Numero de escritos de consulta y porcentaje de los contes- ;
'la Direccién General antes de veinte dfas. i : i
fffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffff ‘ tados antes de veinte dias.

La version integra de esta Carta de Servicios se publicé en el BOC n.° 119, de 21 de junio de 2016 y puede ser consultada en www.cantabria.es
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